
INSTRUCCIONES PARA LA  SOLICITUD TELEMÁTICA DE TÍTULO OFICIAL DE 
DOCTORADO 

Requisitos para solicitar la expedición del título 

• El estudiante deberá estar al corriente de todos los pagos pendientes con 
la Universidad Rey Juan Carlos para poder tramitar la solicitud de 
expedición del título universitario. 

• Será necesario adjuntar una copia del documento de identidad en vigor 
(DNI, NIE o pasaporte). 

• En caso de corresponderle, el estudiante deberá aportar también el 
justificante de deducción que acredite la aplicación de la reducción o 
exención de tasas. 

A continuación, te explicamos el trámite de solicitud del título universitario de 
Doctor a través del procedimiento habilitado en la sede electrónica: 

1) Inicia la solicitud y confirma tus datos personales: 

 

2) Selecciona la titulación para la que solicitas el título: 



 

3 ) En caso de error en la titulación seleccionada es posible que ya haya sido 
solicitado o retirado, en ese caso deberás contactar con tu secretaría de 
estudiante: 

 

4 )Si no hay error, realiza solicitud completando el formulario. Por favor, rellena 
los datos minuciosamente para que no haya errores tipográficos. 

 

5) Firma la solicitud 



 

Podrás firmar utilizando: 

• Firmar con DNIe o certificado electrónico. 

• Firma sin certificado (Doble factor de validación): el estudiante solicitará 
un código de validación y recibirá en su correo electrónico el código de 
verificación que deberá introducir para poder firmar la solicitud. 

 

Tras la firma de la solicitud, la secretaría de estudiantes validará su solicitud y 
recibirá un correo electrónico en el que se le indicará lo siguiente: 

Su solicitud con número XXXX ha sido tramitada como correcta. 
 
Por favor, siga los siguientes pasos para completar su solicitud: 

•  

o Acceda a su Carpeta ciudadana - Tareas pendientes. 

o Pulse sobre la tarea Aceptación del importe de pago para 
seleccionar el método de pago. 

Recuerde que: 

•  

https://e-administracion.urjc.es/modelador/SOLTIT:4:87859664/tareas/mail_estudiante_solicitud_correcta/$%7Burl%7D/ov/carpeta-ciudadana


o Si elige la opción “tarjeta de crédito o débito”, la tramitación de su 
solicitud será automática. 

o Si elige la opción “recibo bancario” (Banco Santander o Caixabank) 
la tramitación de su solicitud podrá demorarse como mínimo una 
semana 

  

6) Acepta el importe a pagar y elige método de pago. 

 

 

7) Tu solicitud está aceptada. Recibirás un mensaje como este.

 



8) Trámite finalizado. En este momento del proceso puedes acceder a tu carpeta 
ciudadana y descargar el resguardo de haber solicitado el título. Este resguardo de 
haber solicitado el título, una vez abonadas las tasas correspondientes y sellado 
por el banco y la Universidad, será el justificante de estar en posesión del título 
hasta que le avisemos para la recogida del mismo. En el momento que esté 
disponible, se le notificará a través de correo electrónico a la dirección de 
contacto, indicándole las instrucciones de recogida del título oficial. 

 

 


